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ÀDVËBÏËNCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SÜ.SC8!€ie.^.
Las leyes y ks disposiciones genera- 

les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua- 
íro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Lea de^3 ^oiumbte de ífc3 )

EN LOGROÑO.

Imprenta, SjStojKrat’ía y Blbreria de 1>. AtttJO’l» 
ORTOAliDA; ere a 13 o 53 y Eataeloui

EN PROVINCIAS.

lúa prSaaeipaSes librería»*

E?i Legroño.—Por un mes. 12 rs. ~. 
Por tres id., 34.—Por seis 64.—P >f 
un año, t2ü.

/^¿ra.—Por un mes, —P tt 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— .,>r t n 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

P ‘ RÎ2 imL
P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INiSTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 

(q. D g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
8. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNAÍ'ON.

Real órden.

f Continuación.J

cobro de las contribuciones, y se 
obligó á pagar á todos los que no 
presentasen recibo, parece que 
el interesado tiene derecho á que 
se practique con intervención 
suya una liquidación pera depu
rar lo que real y verdaderamen
te haya recaudado y no entregado 
en Caja, respecto de cuyo parti
cular nada puede decir la Sección 
por carecer el expediente de los 
datos necesarios al efecto, sin 
que tampoco pueda exponer nada

por igual razon respecto de la i 
partida de 403 pesetas de que se 
hace también responsable á Bo
ris, por razon de apremios expe
didos por la /Administración eco
nómica.

AdainisÉíícioB Prorincial.

COMISION PROVINCIAL.

de 26 de Aóril de 1879.

Opina en rosúmen la Sección:
!.• Que procede desestimar¡ 

el recurso del interesado, en 
cuanto pretende se le exima de ! 
responsabilidad por razón de las 
cantidades entregadas á los car
listas.

2.* Que tiene derecho á que 
en la liquidación que se le forme 
s« le haga cargo tan sólo «le las 
cantidades que se le acredite ha
ber cobrado y no entregado en la 
Caja municipal, reservándole su 
derecho para recLamar por loque 
respecta al importe de los apre
mios dirigidos contra el Ayunta
miento, si considera que no le 
son imputables.»

Y habiéndose conformado su 
Magestad el Rey (q. D. g.) con 
el preinsertodictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. 8 
para su conocimiento y demás 
efectos, Con devoluncion del ad
junto expediente de referencia, á 
los fines correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1880.

Romero y Robledo.
Sr. Gobernador de la provincia 
. de Gerona.

En iu Ciudad do Logroüí) á veiolñ v 
seis de Abril de md ochonieatos se
tenta y nuere, siendo la hora de las 
diez de la mañana reunieroo bajo 
la presidencia dal Sr 0. Juan Ma
nuel de Miguel, ios Sres Diputados 
La iMalá, Monloy», Merino y Iñigu-z 
Bretón, Vocales de la Comisioo pro
vincial, coD el fin continuar la re
solución de incidencias del reem- 
plazo.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior fuó aprobada.

Matute.

Reemplazo de 1879.

^áme^o 4. — Justo Gimenez y Gime
nez. Pendiente de ampliación de expe
dientes ju4ififal¡vos. Examinados es
tos: RcsullaBdo que la madre Santos 
Gimenez, es viuda y tiene olr»s oos 
hijos, uno casado y otro menor de 43 
años; Resultando que los productos de 
los bienes de la madre lian sido valo
rados en un producto de doscientas 
treinta pesetas setenta y un céntimos: 
Resultando que el hqo casado no pue
de atender á la subsistencia de la ma
dre: Considerando se prueba que el 
mozo Justo Gimenez, vive en compa
ñía de la madre á la que prusta el au
xilio de su trabajo para el cnlllvo d' 
.sus bienes: Considerando quo'el pro
ducto de estos «o alcanza para la imb- 
uuiencion de la madrç y zu hijo me
nor: Vistos el caso 2.’del art. 92 y re

glas 4.’, 8/, 9.* y ll.’ del »5 de la 
ley de reclutamiento, sa acordó •’evo
car el fallo del Ayuutamiento v decla
rar exceptuado del servicio activo pa
sando á situación do reserva el mozo- 
Justa Gimenez y Gimenez. El Sr. Pre
sidente advirtió á los interesados en 
contrario ?l i derecho que les conceda 
U ley para apelar de este fallo para 
ante el Exemo, Sr. Ministro de la Go
bernación.

Núm. 6,—Gregorio Barbadiilo Gi- 
raenez. Justificada la existencia de su 
hermano en el Ejército, se acordó de
clararlo exceptuado pasandoá siluacioft 
de reserva.

’ Núm. 7—Adrian Chicote Mediavi
lla. Se acordó fuete alta para el servi
cio activo.

Reemplazo de 1878

Núm. 1. —Francisco Tovíss Arrieta- 
Justificada la existencia de su hermaia 
en el Ejército, so acordo declarar ax- 
ceptuado, siendo baja y alta el núme
ro 10 Amos Somalo Montes.

Múm. 7.—Inocente Gimenez Üeiga- 
do. Probada la circunstancia de tener 
un h-rmaoo sirviendo por su suerte cu 
el Ejercito, so acordó fuese baja y 
el numero 11 Félix Murillo Garda.

Tu vía.

Reemplazo de 1879.

Núm. 5.—Márcos Montoya Rieslra. 
Se acordó fuese alta para el servicio 
activo coaao suplente de décimas por 
Matute.

Estollo.

Núm. 2.—Alanasio Aleianco Prado. 
Alegó ser hijo de viuda pobre. Revisa
do el expediente ae confirmó el fallo

f Continuará  J
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COSHSIOH PBOVïHGïAi
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DIL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
~r——  F' ; ..

MESDEABRILDELAÑO ECONÓMICO 
DE 1879 A 1880.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho iohs, formada por la Contaduríade f n -os pro
vinciales, corforine á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y 
al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4 ” del artículo 78 de la ley de 2 de Octubre de 1877.

a*

2'
5

SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulo.

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas

(CAPITULO I. Adminislracion pro-
vincial.

’’

2.*

5.*

6.“

Indemnización á los Sres. Diputados de 
ia Comisión y Personal de Secre- 
taría .............................................

Idem de la Sección de Contabilidad.
Material de Secretaría............................

Idem de ia Seccioo de Contabilidad. .
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales. .
Idem de los empleados y denendienies 

de las Comisiones especiales.. . .
Material de estas (Comisiones. . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes.........................
Idem de los Médicos de baños y aguas 

minerales.......................................
Idem do ios empleados del Ramo de 

montes con arreglo à la ley de

1755 93
794 16
391 66

P O

270 83 '

38 02
* ” 1

375

166 66

3792 26

CAPITULO II. Servicios generales.

b*
2."
5,“

4.’

Gastos de quintas......................................
Idem de bagajes. . . ....
Idem de impresión y publicación del 

fíolelin 0/icial.................................
Idem de eleccioues de Diputados pro

vinciales ............................................  
luem de calamidades públicas.. . .

833 35 j

1500 '

208 33 .

2541 68

CAPÍTULO III. Obras públicas de
carácter obligatorio.

1."

2.®

3?

4.’

Personal d(A las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno.......................

Material para estas obras........................
Personal de las obras de conservación 

de los camino.s, barcas^ puentes y 
pontones que se hallan en el mismo 
caso......................................................

Material para estas mismas obras. . . 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 al 
mas..................................................

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia. ............................................

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales.. . ,

250

1786 97
5867 50

(

1

bíKtí 47

CAPITULO IV. Cargas.

I?

2.’
3.’

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia....................

Pensiones concedidas legalmente .
Inte.eses de 6 por 100anual á losCtislas 

por obras públicas aprobado en

138 44
291 66

0 CA

artículos.

Pesetas,

TOTAL 
por capítulo

Pesetas.

TOTAL

)or secones

Pesetas.

4.®

5.®

1.®
9 a

3.®

4.®

5.®

0.®

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida aulorizacioo . . .

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia.

CAPITULO Y. Instrucción pública.

Jimia provincial del ramo. . . .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñ.xnza.. .

Subvención ó»snp!ein»*nto que abona la 
provincia para el so.stenimiento de ia 
Escuela normal de maestros . . .

Idem id. id. de la Escuela k rmal de
Maestras......................... • . . •

Sueldo de! Inspector provincial de pri
mera eoseñanzd ................................

Subvención ó sup'emenlo que abona la 
provincia para el SvSleoimiento de la 
Academia de Bellas Artes...............

Biblioteca provincial............................. r

526 68

4000

287 5 ‘ 071

665‘ 83/
422'91 l

166' 661

»

8130,47

0

1.®
2.®

3.®

4.®
5.®

6.®

1.®
2.®

Uni
co.

Uni
co.

1.-

Museo provincial....................................

CAPITULO VI. Bene/icencia.

Atenciones de la Junta provincial.. .
Subvención ó supiemeoto que abona la 

provincia para el soslenimienlo de 
los Hospitales.

Idem id id. de las Casas de miseri
CORDIA. ,..................................................

hlem id, id. de las Casas de Expósitos
Idem id. id. de las Casas de materni

dad.......................................................
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados................................

CAPITULO VIL Corrección pública.

Gastos de cárceles. ...............................
Idem de Establecimientos penales. . .

CAPITULO VIH. Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que pue

dan ocurrir.......................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I. Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Inslruc 
cion pública...............................  .

CAPITULO H. Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno.. .

8 
---------------- <

2284 681

1099 941

8323 10 
3309 34

583 33

4166 66

2010

15017 06

8

^5__53

4166 66

2010

1

1
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2.* Conslroccion de carreteras que¡oo for
man parte del plan general del Go

bierno.................................

Capitulo III, obras diversas.

Uni- Subvenciones para auxiliar la cons- 
, «0. truccion de obras, ya corran á cargo 

del Estado ó de los Ayuntamientos

CAPITULO IV. Otros gastos.

Uni- Cantidades destinadas á objetos de in
eo. terés provincial.................................

En Logroño á 4 de Abril de 1 
lipe Viclorisno Idígoras—Dipulacion 
preíideate, Bdlido.—gl OipatodoSje

artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por oapítulo

Pesetas.

TOTAL 
por seceione.

Pesetas.

o' c_ 
o w>

SECCION TERCERA.

GASTOS ARICIONAIES.

CAPITULO ÚNICO. Resultas por adi~ 

don de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes Je p^go en 30 
de Setiembre de 187 procedentes 
del presupuesto anterior. •

Idem id. en la misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores. . .

ARTlCLIZIS.

Pesetas.

Total por 

capítulos. 

Pesetas

tal por 

secciones. 

Pesetas,

2010 2010

853 35^

' 1610 76 8620 77

i.* '

2.*

3nte, 
ordi

-El \

i853 3.5

1610 76
Total general.................  . *

Juan M. de Miguel.—El Contador de fondos provinci 
naria de 16 de Abril de 1880.—Aprobado.—El Go 
^ice-presidente, Juan M. de Miguel.

15546 82

ales, Fe- 
jernador

880.—V/ 
provincial 
relado, Ai

i

—El Vice-ppesíd( 
de Logroño. —Sesión 
a r ti 1102.—Escopia.—

Audiencia de Búrgo»,

SECRETARIA.

Por el Excslentisimo Seflor Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comunisado 
alllustrismo Sr. Presidente de esta 
Audiencia con fecha 23 de Marzo 
proximo pasado, la Real orden si
guiente;

limo. Señor: Eu risla de la Real 
órden que con fecha 0 de Febrero úl
timo se dirigió por el Ministerio de Fo
mento á este de mi cargo dando eufon
ía de baber sido presos por la Guar- 
día Civil sin aviso previo de ningún 
género á su Jefe inmediato, ni á la 
Conapañia, dos empleados del Ferro
carril del Norte, p>,r no haber acudido 
á la citación que direclarnenle s^* les 
hizo para que compareciesen en el Joz- 
gado municipal de Grañon no obstante 
lo prevenido en la Real órden de 20 
de Abril de 1883. y la del Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República de 
18 de igual mes da 1874,‘Considerando 
que la importancia délas funciones que 
desempeñan los empleados de las vías 
fórraas y la imposibilidad de aban
donarlas en un momento dado, sin gra
ve riesgo para el servicio público, para 
la marcha regularlo los trenes y para 
la seguridad de los vi jeros, han acon
sejado la necesidad de adoptar ciertas 
medidas para cuando hayan deser ci
tados por'o» Tribunales de justicia, lo 
cual ha dado lugar á la.s disposiciones 
aetes citadas quo han sido <ariis veces 
recordadas por este Ministerio, el Rey 
(Q« 1^ g-) ha teñid» á bien disponer 
se recomiende á V. S. par» que á su 
tez lo higa á los Jueces de primera 
instancia del DMrito de esa Audien
tia el isacíocumplimiento de las mis 
mas.

JUZGADOS DE 1 .‘INSTANCIA

Haro.

Don Juan Mari» Martinez, Jues d« pri
mera instancia de Haro.

Por el pres^’r.le cito, llamo y empla - 
zj á Jodquin Otero, residente que ha 
si lo de esta villa y la deTreviana, cu
yas demas CTCustancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del 
término de treinta dias contados desde 
la insorcion de este edicto en la Gace
ta Oficial de Madrid comparezca en este 
Juzgado à prestar una declaración de 
inquirir en la causa que se le siguí* por 
estafa à Agapito Orejana, vecino de 
Tormanloi: pues si asi lo hace se le 
oirá y admioUirará justicia parando 
le en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dade en Haro á 50 de Marz» de 
t8S0.—Juan M. Martinez P. S M., Li
cenciado Ladislado Ruiz Eguiluz.

Cenzano.
CMebiendo procederse á la rectíficaci»n

De Real órden lo digo á V. S. á los 
fines oportunos.

Cuya Real órden por disposición de 
S. S.* I. se publica en el presente 
Bvleíio Oficial para conocimiento de 
los Jueces de /.* inslatcia de los 
partidos á que el mismo corresponde

Burgos 3 ue Abril de 1880 —El Se
cretario del Gobierno,Jocé M. Llin^s de 
Andreu.

Ayuntamientos.

del amillaramíento que ha de servir de 
base para el rep^irlimienlo de inmue
bles del próximo año económico de 
1880 í 1881, los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente año,presentarán en secretaria 
las relaciones en regla donde conste con 
«laridad el alta ó b^ja, dentro de «n 

í pla»o que no escederA de quince dia4. 
I Cenzano 20 de Abril de 1880.—

P, O. KI Secretario, Aquilino Sarra-
I raían y Santolaya.

Santa Coloma.

Debiendo precederse á la rcclifica- 
eion del araillaramienloque ha de ser
vir de base para el repanimiento de 
inmuebles del préxímo año económico 
de 1080 á 1881, los contribuí ente que 
han snfride alguna alteración en el 
corriente año, pre.seniarán en la Se
cretaria las relrfciones en regla donde 

conste con claridad el alta ó baja dentro 
de un plaío que no excederá de quince 
dias.

Santa Coloma 15 de Abril d» <880
’El Alca’dc, Antonio Tricio.

Cidamon

Debiendo precederse á la rectifica
ción del ami laramienfo que ha de ser 
vir de base nara el repartimiento del 
inmuebles dH próximo año f‘conóm¡co 
de 1880 1881, los contribu ventes que 
han sufrido alguna alleracion en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaría las relaciones en regla donde 
conste con claridad el alta ó bajo dentro 

de un plazo que no escedera de quince 
dias"

Cidamon 20 de Abril de 1880.—El 
Alcalde, Pedro Cabezón.

Her ce.

Se halla vacante la plaza de. Medico 
-Cirujano titular de la villa de fierce 
con la dotación auu^l de 500 pesetas, 
pegadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos por la a.^-istenciade 
una á cien fiinilias pobres.

Los aspirantes diriguAu sus instan
cias al Alcalde que suscribe, acom
pañadas de la hoj » de servicios y cepia 
testimoniada del titulo acáikmico que 
posean en el preciso térmmodeun mes 
á contar desde la fecha.

fierce 31 de Marzo de 1880. = El Al
calde Rufo Martinez.

lumbreras.

Por defunción de I) Ramon Espino
sa, se hada vacante la plaza de Médi- 
co-cirnj^no di Beneficencia municipal 
de epta Villa, dotada con cien pesetas 
anuales por la asistencia de una à 
quince familias pobres, pndiendo ei 
agriciado igualarse con ciento setenta 
vecinos no pobres. El partido consta de 
esta Villa y sus anejos de Pajare», 
San Andrés y el Horcajo, distantes 
media hor» de esta Villa, los dos pri- 
raeros situados en la carretera y el úl
timo que es el raác próximo es el cs- 
mino muy transitable. Los que goMea 
lolicitarla pueden hacerlo en el término 
áe veinte dias á contar desde esta fe 
cha en la presidencia del Aynnt.mle/- 
lo. Lumbrera» 20 de Abril de 
El Alcalde, Benito Lumbretas.
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INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DELDiSTRÎTO PE TORRECÍLLA DE

ORTIGOSA. SECCION 10?

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo à lo dispuesto en el articulo 89 de la ley de 25 de Se

tiemhré! de

Cumeepte dr| dere
cho electoral.

Domicilio del eletor. |

NOMBRES.
Por terril. 
Pesetas.

Por indi. 
Pesetas.

Pueblo donde es coi- 
tribuyente. Poeble. Calle. N«m. OBSERBACIONES

--- -------- ---------- —

Agí ¡rae Tre, Felipe.
Aceña St»riano Frawcîâco. 
Espinosa Aaliags Rafael. 
Felipe Moreno, Pedro. 
Faeces Barron, Ranino.
Gonieí, M.»nuel
Gonzalez Martinez, Pláeido. 
Gioamiez Lotnqardo. Remigio. 
La Riva A’av^, Asapilo.
Lana Herrera, Fídipe. 
Martinez Badillos, Francisco. 
Marlin<‘z B idilios Jorge. 
Martinez Saenz, Matias. 
Morena Peñ'J, Toma». 
Ferez Artimaña, Ramon. 
Perez Larriva, Manuel. 
Saenz Sorzano, Cecilia. 
Saenz García, Gabriel, 
SaenzGarcía, Miguel. 
Soriaiio Zorzaeo, Pedro. 
Criarte Aleta, Antonio. 
Viniegra Murga, Manael

3 i 41
28 53
58 §5
55 27
52 45
33 56
28 11
27 47
26 02
50 21
65 89
44 91
30 95
32 42
84 55
76 75
47 83
77 45
41 14
38 91
.51 14
34 26

A^illanueva. Villanuev».

» í--

P* fia. 
Aldeanueva. 
Peñuela. 
Al ‘canueva. 
Pe ñ lie la. 
Mayor. 
Olivo. 
lg’«sia.
Hoyo.
Aldeanueva.
San Miguel. 
Peña.
Hoyo.
Santa Maria.
Mayor.

id.
Ig esia. 
Mayor. 
Olivo. 
Aldeanueva. 
San Miguel, 
Peña.

12 
11

9
21 

8
10 

5
ü 
2

Al 
(* 
5
5

15 
13

6 
13 
16

4
K 

2 
€

Capacidades.

NOMBRES.
Concepto del dere

cho electoral.
Punto donde odquirió 

el titulo que acredita 
su capacidad.

Domicilio del electo. 
___________________  1

Pueblo. Calle.
Núm. 1

Gopeeui y Bu z. Benigno.
Gonosaire de Pablo, Braulio.
Pavía larlinez, Martin.

Calahorra.
Madrid.
Logroño.

Vilaniieva. Olivo, 
id

Sauta María.
»B

1 
7
»
»

Pavía Calvo, Primitivo.
Reveneion, Tomás.
Ramirez de la Piscina, Casimira»

))» »
id. Mayor. 15

SECCION ONZAVA: CABEZA. HIER CANOS.

ÁDguianu Martinez, Bernabé. 
Almecera Yruxalba, Pedro. 
Rezares Alonso, Basilio. 
Rusiamanle Gafarla, Feliciano. 
Cambra Torrecilla, Eustasio. 
Esteban Saeoz, Cesáieo. 
Estecha Rodríguez» Francisco. 
Enlreua ü’ecia, Sebastian. 
Espiga Tul re, Valentin. 
Gonzalez Cámara, Alejandro. 
Gonzalez Camara José.
Gonzalez Per«-z, Leon. 
Gonzalez Perez, Pedro. 
Gonzalez Estecha, Pedro. 
Gara Murga, Pedro. 
Gorosabel Ch-*vana, ü>piano. 
Hermán Magaña. Andrés. 
Hoces Torrecilla, Cansío. 
Hocd<3 Torrecilla, Francisco» 
Hoces Torrecilla. Julián. .

47 89
39 11'
41 09
67 09
50 53
28 f>4
93 61
38 16
30 04
75 05
28 52

115 94
83 02

160 81
26 84
39 41
82 60
32 76
85 96
63 52

i Huércanos. 1

*

(Se contiiï

Huércanos. L^s Heras. 1 18
Olmo. 41
Ploza 28
La Tegera» 6
fieras. 10
tel medio. 28
a Tejera. 4
leras 1
tel Medio. 15
Mza. 11

id. 22
* Las Heras. 8

P aia. 24
id. 24

Solana.
iDd Medio. 32
L*s Heras, 15
Plazuela. 52

id; 2
Plaza.

nará>.)
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